
CONSTANCIA: A Despacho de la señora Jueza, para resolver la solicitud 

de reconocimiento de la señora MONICA CECILIA HENAO LÓPEZ como 

interesada dentro del presente proceso sucesorio del causante WILLIAM 

HENAO GARCIA.  
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JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
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Auto Interlocutorio Nro.743 

Radicado No. 2021-00156 

 

 

Solicitó la señora MONICA CECILIA HENAO LÓPEZ, se reconozca como 

interesada dentro de la sucesión del señor WILLIAM HENAO GARCIA, para 

lo cual aportó el Poder especial por ella conferido al abogado MARIO 

ALEJANDRO BEJARANO LEIVA identificado con la C.C. No. 1.069.726.593 

de Fusagasugá, portador de la Tarjeta Profesional No.  230.179 del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Así mismo, allegó constancia del envió del poder a través de su correo 

electrónico al abogado, con lo que da cuenta del cumplimiento del art. 5 

del Decreto Legislativo 806. 

 

No obstante, lo anterior, otorgado el poder para su representación dentro 

del presente trámite sucesoral, corresponde a su apoderado ejercer todas 

las acciones y actuaciones tendientes a garantizar el debido proceso y 

ejercicio de las facultades conferidas en el mandato presentado.  

 

Así la cosas, y hasta tanto sea el apoderado designado quien actúe en 

representación de la solicitante, el Despacho se abstendrá de reconocer a 

la señora MONICA CECILIA HENAO LÓPEZ identificada con C.C. No. 

30.326.846 como interesada dentro del presente proceso sucesorio del 

causante WILLIAM HENAO GARCIA. 

 

Incorpórense al expediente digital los memoriales allegados por la señora 

MONICA CECILIA HENAO LÓPEZ, para que hagan parte integral del 

mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 


